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MEDIOAMBIENTE {-:.g PROFEPA

Con fundamento en los artículos 32 BIS de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal;1, 2 fracción )OC(|, inciso a),3,41,42,45
fracción l, XXXII y último párrafo, 46 f raccíón l, 49 f racciones lll, Vl y Vlll,
54 fracción XVll, 55 fracción XV y 68, fracción )Cü del Reglamento
lÁterior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos lrlaturales; se
expide la presente identificación a favor del C. ñreñL ffi-
RAftfO3 DE l-AVEGA, adscrito a la Procuraduría Federalde Protección
al Ambiente (PROFEPA), cuya fotografía y firma aparecen en este
documento y por la cual se le autoriza realizar funciones de
verificación, conforme a lo dispuesto por los artículos 10,37 y 43 del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección

vl c E N c rA : 01 loe /2020 AL s1 n2/2021

al Ambiente en Materia de Autorregulación y

El portador de este documento de que el mal uso
que se le dé al mismo imp ilidad administrativa y penal,
en términos de la Ley sabi lid¿róes Ad m i n istrativas,
delCódigo Penal ion eS lÉ*ales a pl icat¡4es.

Blenca AlicÍa Mendozl W*e
Procuradora Federal de Proteccíón al Ambiente


